
 Responsable académico del 
diplomado

Departamento de Educación Continua Comité de Educación Continua Coordinaciones de carrera H. Consejo Técnico

Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán
Secretaría General

Departamento de Educación Continua
Procedimiento para la presentación, evaluación y ratificación de diplomados con opción a titulación.

 1. Elabora guía 
instruccional: 

estructura 
académica, datos 

curriculares de 
ponentes, 

infraestructura y 
equipo requerido.

2. Recaba 
firmas de 

ponentes en 
las cartas de 
aceptación 

para participar 
en el 

diplomado.

3. Revisa la guía 
instruccional y 

emite 
observaciones o 

sugerencias 
para la mejora.

¿La propuesta cumple 
con los requisitos 

pedagógicos? Sí Aprueba 
guía 

instruccional

no

Emite 
recomendaciones 

para la mejora

4. Atiende 
observaciones 
para la mejora 

de la 
propuesta

5. Elabora 
cronograma 

del diplomado

6. Emite carta de 
distribución de 

gastos, costos e 
insumos del 
diplomado.

7. Evalúa cuantitativa 
y cualitativamente los 

contenidos de las 
actividades y 

formación de los 
ponentes, 

garantizando su 
calidad académica y 
su viabilidad como 
opción a titulación 
para las diferentes 

carreras de la FESC.

9. Otorga su 
visto bueno, si 

considera que el 
diplomado es 
viable como 

opción a 
titulación para su 

carrera.

11. Con base en 
las evaluaciones 

hechas por el 
Comité de 
Educación 

Cotinua, analiza 
si las propuestas 
son viables para 

opción a 
titulación.

12. Emite 
ratificación de 

los diplomados. 

13. Comunica 
sobre su dictamen 
al Departamento 

de Educación 
Continua y las 

Coordinaciones de 
carrera 

correspondientes.

14. Programa 
fechas para la 
impartición del 

diplomado.

15. Realiza el alta 
de los ponentes 
con documentos 
probatorios de 

experiencia 
académica y 
profesional.

16. Solicita y 
prepara 

manuales de 
apoyo de cada 

uno de los 
módulos que 
integran el 

diplomado para 
su impartición.

Fin del 
procedimiento

8. Envía las 
evaluaciones a 

las 
coordinaciones 

de carrera 
correspondientes 

para su visto 
bueno

10. Solicita la 
ratificación de 
los diplomados 
como opción a 
titulación al H. 

Consejo Técnico

MGRS/NPT*
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